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..

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

fije su residencia en San .Sebastián (Guipúzcoa.), en
situación Cl"e cuartel.

De real orden lo digo a V. R. par~ su eonoci~

miento .Y fines eonsiguient"s. Dios guarde a V. ]},
mucihos años. l\f.adrid 16 de abril de 1917.

Sllbsecretarlll

l»..UQUE

Señores Capitanes generales de la quarta y octava
regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y :Marina y del
- Protectorado en Marruecos.

DESTINOS

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. - g.) ha tenido a bien
nombrar ayudante de rompo del General de la pri
mera brigada de l:l. octav.:t división D..José Gareía
1101'eno, al ropitán de Infantería D. J osó Ga.rcí3.
~odríguez, destinado aclualm-ente <::n la roja. de re·
Qlut.:1. de la, Estr.3>da. núm. 115.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci·
miento y -efectos consi~ie-ntes. Dios guarde a V. E.
muchos años. J\:fadrid 16 de abril de 1917.

RESIDENCIA'
~ . . :.. ,..

"r." ,~.~ ~ .

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Interv~ntor eivil de Guerr::t. y l\Iarinai y del
Protectorado en :\farl'uecos.

'.,

Secclon de Inllilterltt
SUPERN Ull!JiíRARIOS

Excmo. Sr.: Acc-ediendo a, lo so1icitado por 'el
capitán de Infantería D. A=deo Permateu y Pas
cual, perteneciente al batallón Cazadores de Reus.
núm. 16, el Rey (q. D. ~.) se ha servido concederle
el pase a la situación de supernumerario sin suel
do para esa región, en las COndiciones que debermin¡t
el ¡T'eal d'eeteüo de 2 de agosto de 1889 (C. L. nú
mero 362), debiendo quedar a,dscripto para todos 103
efeotos, a la Subinspección de las tropas $ :t::i
expresada región.

lDe real orden lo ~go a V. E. para su oonooi:'¡
iniento_y d~má.s'efectos._ .Dios guarde a V. E. ,:m:uClhoa

-afios... Miadrld 14 de abnl de. 1917. '

DuQUJl k
J

_ ... "'OIl 1

Excmo. Sr.: Accediendo a io solicitado por el
Teniente general D. Santiago Diaz de Cevallos y
Visgr6R, el Rey (q. D. g.) se ha servido autorimrla
para que fije su residencia en estJa Corte, en si·
tuación de cuartel.

,De real orden lo digo a V. E..para su conoci·
miento y finescon.siguientes. :p~os guarde .30 ,:. E.
muohos años. l\fudnd 16 de abnl de 1917.

Sofior Capitán general de la. euarta región.

Señor I:nterventor civil de Guerr¡:¡, y Marina
Protectorado en Marruecos.

•••

y del

Excmo. Sr.:, Accediendo o. 10 solieitado por el
General ell} brigada. D. Manuel Jaén y Alonso, é'J.
Rey (q. D. g.) se ha. $Glrviuo autorimrle para que

Señores Capitlan:es genemlcs de la, primera y oct¡¡,va
regiones. ,'.

Señor Interv«n.tor civil de Guerra y Marina. y del
Protectorl1do on Marruecos.

Circular. Excmo. Sr.: Vism la insmnci:'li promo;.;.
vid:a por 01 Presidenfu do la RC(kl SocÍ.¡;xvad de Ca.-
rrerias de Caballos <1e 8(willa, en solicitud de que
se ;:¡,ntorice la concurrGnck~ de jdOR y oficiales alas
oorreras de Ci<1b:tllos que ]¡r¡,n Jc 0010b1'aroo en dicha!
{~'1pithl los dfu.s 23 Y 26 de'! cOl'l'iellto meS, el RJey;
(q. D. g.) ha tenido a, bien acceder a lo solicitado;
debiendo sujetarse fo.ro su oolt'])racilín, ooncul'J.'Ienc:íai
do jofos y oficiUlles y demús extl'cmos; a 10 de~el'-

.~ .4 .,. I~UQUE Secclon de Caballena
CARRERAS DE CABALLOS

r •
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min.ado en el reglamento de 2-1 de ~ebrero de 1912
(C. L. núm. 37).

Es asimismo la voluntl':Ld de S. M., que por el
Capitán general de la se¡sunda región se comunique
dieh.a concesión al menCIOnado Presidente.

De real orden.lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efeotos. Dios guarde a V. E. muohos
Mas. Madrid 16 de abril de 1917.

LUQUE
Señor..•

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.:' El Rey (q. D. g.) se na
servido disponer que los jefes y oficiales del arma
de Caballería comprendidos en la siguiente relación,
que prinoipia con D. Carlos de L;eón Dórticos y
termina con D. Manuel Ponce de León y Ponce
de León, pa.sen a las situaciones o a servir destinos
que en la n;risma se les señalan.
·De :r:.oo1 orden lo digo a V. E.,Para ~u conoci

miento y demás efemos. Dios guarde a V. E. much06
¡illos. Madrid 16 de abril de 1911.

nIQUE

.señor•••

'Relación que se cita

Tenientes coroneles

D. Carlos de León Dórticos, del regimiento Cam.
dores de Alfonso XII, aexoodente en la cua;rta
región.

Ji Juan Vivar Gobantes, exoedente en la. primera
región, al regimiento C:amadores de Alfonso XII.

~antea

D. Santos del ClLmpo Criado, juez instructor perma
nente de causa;;¡ en la Capitanía ~neraJ. dé
la octava región, a exoedente en Melilla.

Ji Carlos Muñoz fu",O'és, excedente en la cuarta re
gión, a la Capitmlía general de la ootava re
gión, como juez instructor permanente de
causa.s. \

» Juan González lara, exoedente en Ceuta, a la,
Oomandailc1l.1 general de dichl.1 plaza, como juez
instruotor permaríente de aau~.

Capitan,es

D. :rosé Mexía diel ]3¡a;rco y Stuart, Marqués de
Campo Llano" del 11.0 Depósito de reserva, a
exciOO!ente en la primera ;región.

» Luis Garoía ~boJla, excíe<fente en la l?,éFtima re-
g~ón, al 11.0 D~ósito de reserva. . (

Pdmer,os tenientes

D. Ramón PespujolOint'rón, del ~upo Caballería de
- Laraohe, al regimiento Husares de la Prin

cesa.
» Francisoo En,ule y R'Uiz de 'Alcalá, excedente en 1Ja,
. primera región, Ial regimiento Cazadores de Ma

ría Crist¡ina" incorpor;indoseen La fecm que
se indica 'en la :réal 'Orden de 9 del corrirentje
mes (D. O.núm. 8~. ,

.» Manuel Ponce id!e León y Ponce de Deón, del re·
gimiento CaPJaJdores de Alfonso XIlI, al de

I Alfonso XIi. ,

Madrid 16 de abril de 1917.-Luque.

---------'........._------

SeccIón de ArtIllerla
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista 1a instancia cursada por V. E.
a 'est'e Ministerio en 24 de agosto último, promovida
por el brigada del regimiento de Artillerm pesada.
Carlos Delgado Benítez, en súplica dé que Sie le con
deda 'en su actual empleo la, antigüedM del día l.a
die :noviembre de 1915, en armonía con lo resuelto
por real orden de 29 de marzo de dicho año (D. O. nú
mero 12), por existir en la indiooila fecha vacantes
y 1lal1arse deolarado api:Jo para él; resultando que
por real orden de 5 de junio de 1916 (D. O. nú
mero 126), se le concedió en el empleo de sargento
antigüedad de 1.0 de marzo de 1911, en lugar de
1.0 de mayo del mismo 3Jño que tenía asignada,
que 'esta nueva petición la hace dentro del plazo
de tiempo que señaIa la real orthen de 17 de noviem
bre de 1914 (D. O. núm. 260), así oomo a quedar
demostrado que en los exámenes wrific;a.dos en kL
Comandancia de Artñllería de Tenerife en los días
18 y 19 del mes de junio de 1914,. a la que pertie
neoía 'en aquella fecha, fué declarado apto pa;ra el
.ascenso al empleo que hoy disfruta; :r.euniendo, por
tanto, 'en. 1.0 de noviem.'bre de 1915, cuya antigüe
datI solicita, las condicionE%s exigidas en el arto 3.0
de 'la ley de 15 de julio de 1912 (C. L. núm. 143),
el Rey (q. D. g.), de aeuerdo con 10 informado por
el 'Consejo Supremo de Guer.ra y Marina en 2 del
mes actual, ba tenido a bien acoeder a lo solicit3.do
por ~ recurrente, y disJ?OiDi':lr que figure en la escala
de 'los de 'su cla.se, inm.edia.iarnente después del bn
gada Juan Gilabert Ramírez.

De real orden lo digo a V. E. para. su conoci
mie'nto_ y demás -efectos. Dios guarde a V. E, much06
años. Madrid 14 de abril de 1911.

LUQUE

Señor Capitán general. de la primera región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
. y Marina.

•••

Secclon de IngenIeros
DESTINOS

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
nombrar vocal de la Junm. Facultativa de Inge
nieros, al ooronel diel regim~nto de Tielégraios don
Francisco Gimeno BallJesteros, en armonía con 10 dis
puento 'en el real decreto de 25 de diciembre de, 1912
(C. L. núm. 254), y real ora!~n de 21 de r:narzo de
1916 (C. L. núm. 65).

De real, orden lo digo a V. )!J. pi!1ra su oonoci
ínie'ntoy demás efeatos. Dios guarde a V. E.i_muooos
años. Madrid 14 de abril de 1911.

LUQUE

'S:eñor Capitán geneml de la "primera. región. ,

PENSIONES DE CRUCES

~xomo. Sr. : Vis~a la instancia gue V. E. cursó
a 'estie Ministerio en 21 de enero 1Í.Ttimo, promovida
por 'el aargento del disuelto regimiento mixto de
Ingenieros de Ceuta Juan Ga,roía Casillas, en sú·
plicla de que se le conceda la pensión de 7,50 pe
setas mensuales por acumulación de cuatro crucos
del MéritoMilit:n.r <ion distintivo rojo que posee,
el 'Rey (q. D. g.), de MUerdo con lo informado
por la Interv'ención dvil de Guerra y Marina y del
Proteotorado 'en Marruecos, ha. teuidJo a roen acced~
e. los deseos del in1ierosaJdo, por hallurse oompren·
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didoan el arto 49 del reg1:amento de la Orden,
aprobado por real amen de UO de diciembre dJe
1889 (C. L. núm:. 660). ,

De real orden lo digo a V. ,ID. para su conoci
miento_ y demás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos
amos. Madrid 14 de ,abril de 1917.

LUQUE

Señor .General en Jefe del Ejército de ESp'l<ña en
Africa.

Señor ,Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

•••

Secclon de Intendencia
CELADORES DE EDIFICIOS MILITARES

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
celador de Edificios MiliiRl'es de Los Barrios (Cá
diz), Juan García Martín, el Rey (q. D. g.) se
ha servido concederle la renuncia a dicho cargo, y
disponer que cause alta. como soldádo de segunda,
en la Seoci6n de trope. afecta. a la Academia de In
tend:encia, de donde prooed.ía.

De real orden lo digo a V. E. para sn conoci
miooto y d'emás efectos. Dios guarde a V. E.' .mnohos
años. Madrid 14 de abril de 1911.

:CUQUE

señores Ca:pitanes gien.erales de la. prim.era y se
gunda :reglOnes, InterVentor diviJ. de Guerra y Ma
rina y del Proilooto:rail.o en Marruecos y Drrector
de la Academia q.e Intendencia.

CLASES DE TROPA

Exomo. Sr.: Vistia la instAncm. que v..' E. ou:r'só
a esue Ministerio en 27 de m:a;rZ'O pr6ximo ~o,
promovida por el S'aTgento {l,e la Seoci6n rm:xta. de
tropas tie Intendenoia de Menorca. AntOllQ Morlá,
Fiol, en. súplica de que se le oónceda. renunom.r So los
deJ:'eoho9 otorgados por la ley de 1.0 de junio de
1908 (C. L. núm:. 97), a que se halla actualmente
acogido, y optar por los beneficios que Fa los de
su clase concede la ley de 15 de julio de 1912
(C. L. núm. 143), el Rey (q. D. g.) se ha servido
des-estimar la petición del :recurrente, por carecer
de dereoho a lo que solioiiJa.

De real orden lo digo a V. E. ¡nra BU oonoci:
mie:ntoy _derná.s efectos. Dios guarde a Y.;EL- m.uohoo
años. Madrid 14 de abril de 1917.

DuQUE
Señor Capitán generlal de Baleares.

INDEMNIZACIONES

Exmno. '('r.: El Rey (q. D. R.) se ha s-ervido
aprobar laS comisioneS de que Y. E. dió ouent¡a. a
este Minister~o en 16 de 'febrero pr6ximo pasado, des
empeñadas én los meses de diciembre y eníero úl
timos, por el personal comprendido "en la relación que
a continuaoión se inserta, que comienza con D. Mar
nuel Costell Salido y conc(luye con D. Enrique Ji
meno Sáinz, declarándolas indemnízables con 108 be
neficios que señalan l(llS ariJículos del reglap¡ento que
en la misma se expresan.

De real ord€ll lo 4i~0 a V. E. para su Qonoci
miento y finE)s consigmentes. Dios guarde a "Y. E.
muohos años. Mailrid 7 de marzo de 1917.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
'Protectorado en Mtarruecos.
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FECHA
....... ~ .-...

NOMBRES

MES DE mCBRE. DE 1916

Clases

, -- 'MacfQn 'que :se" cita ..
..... >- -.' i· ....

I

8~a~
~@m~ PUNTO

• ~C/)~~

011:1 001:1,Q o ;. .. - en que principia en que terminllo

~&Ol e, de su donde tuvo lugar Comisión conferida ='
ff~~ residencia 111 comisión Dial Met lAñO 3 Mes lAñO

I - - -- ---I~--

Cuerpos

Estado Mayor General. Gral. brig ••• D. Ricardo Burguete y Lana. ,. 10 Y II Oviedo., Valladolid Madrid.. . •••• Desempeñar una comisi6n
del servicio . • •• "•.• - .

Zona León, 44. •• • ••• Ler teniente. » Antonio Rodríguez Macías. . 24 León. • •• Astorga................ ConduCir caudales - ..••..
Idem Valladolid, 45 ••. Otro ••.•.•• »EustaquioHerreroEscudero 24 Valladolid Medina del Campo ••..••. Idem ••.••..•• , •••. · ••. ,
Fábrica de Trubia Méd. L° ) JoséValdésLambea: !OYIl Trubia .. O~iedo Obs~rvaci6nañteComisi6n.

mlx.ta , • . •• • . .•• • ••. '11
Intendencia Oficial 1.°... »Cirilo Junco López ..•..•• , 10 Yul Oviedo •• San Juan de Nieva, •.•• ,. Recibir, y hac,er entrega

. matenal Artlllerra , •.. ,
- ¡preSidir subílSta contraia-

Ide -' , . ci6n servicios subsisten·
m •• : •••••• "•.••• ¡Mayor •• _•.• , » Carlos Gom Fernandez _. .• 10 Y 11 Le6n... Ovledo•••.•. , ••• , •• ••·•• cias e inspeccionar ser-

vicios administrativos •.
Idem '. • •••••••••.••IOficial 1.°•• _') Grilo Junco López ••••• _" 10 y II Oviedo., San Juan de Nieva ••.••• '1lRecibir y hacer entrega

material Artillerra •••••
Idem ••••.••••••••••• Otro 3.0 •••• ) José Bisquerra Botinas ••••• 10 Y II Valladolid Zamora, •...•• , ••••••••.• Formar parte tribunal su

basta contrataci6n servi-
cios acuartelamiento •• ,

MES DE ENERO DE 1917

Reg. lnf.a Príncipe, 3,,' I.er teniente'ID. Manuel Costell Salido .•.. ,,/10 Y I IIIGij6n ..• 'loviedo .•..•. ' .••.• ,

Idem id. Isabel II,32 •• Médico 1.° •• • JeremíasRodrfguez González 10 y II Valladolid Salamanca •..••••.•

Idem ••.•••••••••••• 1 ~

Z9 dibre, 1916131 díbre, 191611 3

23 ídem _ 1916 3 [ idem. 1916' 9

14 enero. 19 17 29 enero. 1917 16
2 idem. 19I7 3 idem. '19I7" 2
I ldem. 1917 2

l
idem. 19171 2

f-'
-:¡

9rdem. 1917
p.;

Isrdem. 191711 10 <ll

2 idem. 19I7
~

4 ¡dem. 19I7 3 O"
:J......

41idem.119171 7lidem .1 191711 41 ~
f-'
<O

9 idem • 19I7 II idem .1 191711 3 1 ~

13 idem. 1917 16 ídem. 191711 ~ 4

I idem. 1917 2 idem • 191711 2.
19rdem., 19I7t ?Tdem 191711 3

31 idem. 19I7 31 idem.1 191711 I

mixta _ .

Cobrar la consignación del
destacamento, .••••...

Observaci6n del padre de
un m020ante la Comisi6n

Revista comisario eneto ,
Intervenir entrega servi

cios Intendencia e Inge-
nieros •••• _•.••. , ••••

Intervenir pagos del de
p6sito suministro •.••..

» Enrique Jimeno Sáinz ..••• -, 10 Y1Illsalaman-.
ca Ciudad Rodrigo .

El mismo ••. , ." .•.•• " ••••• 10 YII Idem •••• IIdem.•••••••••• , •.•.••••

El mismo ••••••••.••.••••••• 110 Y I 11IIdem •••• lIdem ••••.••.•.•• ' ••••• ••

)

Intervención•.••••••• ICom.o 2.a •.•

Idem ••••••••

Madrid 7 de marzo de 1917.
""""""'"

tj

j:I
¡:::,
SLUQUE

Señor Capitán ganr.:m'1,l do la. tercera rpgíón.

Señor Interventor civil ele Guerra y 1ITarin,'), y del I g¡
Px-oteetorado 'on Ma;r:ruccos.

miento y finos consiguienteS. Dios guarde a V. E.' O
muchos añ"os. lvTadricl (j do m:a·rzü do 1!.l17.

inserta, que comieuz¡n. COn D. Pedro BustamtlJlte Var
gas Machuca y conduye con D. José María ,Ta16n
y PalenzuoJa, docbrándohs indemnizn-bles con los
beneficios que señalan loS artículos do] reglamento
que en la misma se expres:::m.

De real orden lo digo a V. E. para su conocí-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar las comisiones de que V. E. dió cuenta a
este :1\Iinistorio en 17 del meS próximo p3,sado, des
empeñadas -en ,ros meses de septiembre, octubre y
diciembre de 1916 y enero último, por el personal
comprendido en la ,relación que a continuación se

~:¡~,..'&~
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'Relación qUe se eUa '"

---1 11 11-1- 1--'-'--

Inf.a Guadalajara, 20 •• 12.° teniente ·1 ) José García PadiIla .•..•••• 110 Y IlllLarache •

• 1I -----.---

IMES DE SEPBRE. DE 1916

Capitán ••••• ~D. Pedro Bustamante y Bargas
Machuca ..•.•••••. , ••• ,

3

!='
~ p..
¡;-

f:í.el
(ll ¡::,a ~
""o.. 00

O>

~'I

llsebre.119 161 Ilsebre 11916

281idem 119161 30lidem .1 1916

en que prIncipia I en quc termina

.---- I I , 11
Dia I Mes I AfIO. I Dial Mes lAño

11 FEO II Á

C01l1lsi6n l'í)JlfetidlL

PUNTO

donde tuvo lugnr

la comisión

• '~Defensor ante el Consejo l'
Madrid. • • • . . • • • . • . . • • • • • Sup;emo de Guerra y

Manna ......••.••....
Tetuán••••.••• _••••••.•• HUevar causa instruida al

Ex-bajá de ArcHa Sidi-
Dris .

de su

resideÍlcb

=-~~.:::==:::=-.-=:.:.:.:..~:-=.

10 Y I1¡¡Sevilla•••

RO liBRES

MES DE OCTUBRE DE 1916

ClasesCuerpos

Zona TerueI. ••.••••.•

MES DE ENERO DE 1917

Idem ••..•••.•••••.• IOficial 3.°"'1 t Luis Navarro Requena ..•• ,I10 Y III1Idem •... IIdem ..
Intervención. • • • • • • •. Otro 1.° •••• »José Rodrigo Pérez........ 10 y I I Valencia. Teruel ••..•••••••••••..

ZonaJátiva ICapitán ••• ·ID. Julián Puig Aparicio .• - •••. /10 Y 1IIIAlcira ..• ¡Valencia ••••.••••.••••. '1lJuez instructor •..• : ...•.
Idem Otro....... ,. Juan Martl: Armengol 10 Y II Idem Idem Defensor .

p..
c;>

1-'
<.O
1-'
....:¡

I 10cbre.1 19161 12IocJ.¡re.119Ióll 121 ~
p,

21 :
2 o'

::1.,....

7¡idem. 1 1917/ 91idem .1 191711 3
7 idem 11917 9l idem .\ 1917 3

Ilidem, 19I7 3 idem. 1917 3
31 ¡dem. 1917 31 idem. 1917 I

I idem. 19 17 3 idem. 1917
31 ~

8/idem • 19I7 10 idem 1917 3

26 enero. 1917 28 enero. 19 17 3
30 idem. 1917 31 idem. 1917 2

I jdem . 19 17 I idem . 1917 I
I idem 19I7 31 idem. 19I7 31

12 idem. 1917 15 idem. 19I7 4
29 idem. 1917 31 idem. 1917 3
17 idem. 1917 "3 idem. 1917 7
18 idem. 1917 23 idem. 1917 6
13 idem. 1917 I7 idem. 19I7 5
31 idem. 1917 31 idem 1917 I

I idem. 1917 5 idcm. 1917 5
15 idem. 1917 15 idem. 1917 I
16 idem. 1917 18 idem. 1917

11
3

1 idem. 1917 3 idem, 1917 3

151~ibre'l 19161 16'/?ibre'j 1916
15 ¡dem. 1916 16 ¡dem 1916

Valencia. Teruel • •• .. . •.•.•.•....
Cartagena Albacete , •••••••••••••••
Caste1I6n. Valencia ••...•••.•.••••.
AIcoy Barcelona ••..••••••••.••
átiva Valencia .

ldem ••.. Idem••.•••.....•.•••••.•
Alicante. Idem ••••••.••...••••.•.
Idem •••• Idem ...••....•...••.•••
Idem •.. , AIcoy Orihuela •••••••••••
Idem ...• Idem .••••.•.•••..••.••.
Murcia ., Cartagena, Larca y Cieza •.
Albacete. HeI1in ...•.•••.•••••.•.•
Valencia CasteI1ón .•..• • .•••.•..
Idem' •.•. Teruel ••.....•.••..•.•• '
Alicante. AIcoy..... • •..•..•••...

roy II
10Y II
IOYII
IOYII
10Y II
10 YII
10 Y II
10 YII

24
24
24
24

10 Y 1 I

10 Y II

10 Y 11

MES DE DICBRE. DE 1916

Vocal ante Comisión mixta
Idem ..•...•••.••.•••••.
Idem .••..•.•.••••...
Curso ampliación cirugía.
Cobro libramientos .•••••
Idem : .
Sufrir reconocimiento ..•
Idem ........•......•...
Conducir caudales ...••••
Idem , ••••• , ••..••.••••
[dem .
[dem .
Vocal ante Comisión mixta
[dem ...•......•... ~ ....
Presidir tribunal 2.a subas

ta contratación servicio
subsistencia. I •••••••••

3ecretário de la misma ...
Pasar revista Comisario e

intervenir servicios de

/1 I 11

Intendencia •.•...•...
Idem Otro... '" El mismo... 10 Y II Idem Idcm.. .. [dem ..
Idem · ·IOtro •••.••• ID.E~adiOMartíneZSáenz.•.•. !IOyll Idem .•. Alcoy ..•••..••..••••.••• ldero •••: •••••••••.•• : ••
Idem .••..••••. ,.... ,. El mismo....... . . .•.••.• .• 10 Y 11 Idem .... Idem.••••.•.••••.••••••• [ntervelllr en contrataCIón

servicios subsistencias.

Inf.a Princesa •.•••••. Méd. 2.° •.•• D. Vicente Vilar Martínez .•...
Idero Sevilla .••••••.• Otro 1.°•.•• ,; ,. Manuel Roncal Rico •.•...•
Idem Tetuán•••••••.• Otro....... ,. José Moreno Bastante •.•••
Idem Vizcaya••.•••.•• Otro....... »Juan Romeu Cuallado ••..•
ZonaJátiva •••••••••• I.erteniente. ) Francisco Espacio Casillas ••
Idem I •• , Jo El mismo .. , . .. . .
Idem Alicante•••••••• Coronel•••• D. José Riva Plá .•.•••..
Idem Capitán ) C~udio Durá EspL .
Idem •••••••••••.•••• I.er teniente ) Pedro Fernández AbelIán •
Idero. • • • • • • • • • • • • . • • • ,. El mismo •••••••. ..'. '.•....
Idem Murcia ...•.•••• I.er teniente. D. Ignacio López Poveda ..•••
Idem Albacete ••••••• Otro....... ,. Víctor Romero Valdés •....
Cab.a Victoria Eugenia ~édico 1.°. ,. José Cogollos Cogollos ...••
11.° ArtilIeria .•••• '" Otro... " "Enrique Rocandio. Martín •.
Intendencia •••••••••. Subid. 2.a •. ) Gonzalo Barceló Valor .•••.

Inf.a Guadalajara, 20 •• 12.° teniente. ID. José García Padilla .... '" .110 y IlllLarache . ITetuán ••••••••••.•.••••• IILlevar causa instruida al
Ex-bajá de ArciJa Sidi-
Dris..... . .•••.•.••.
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REEMPIJA.ZO

----.......--_L...HI~••·f·~lLlr:M_,__II...._._••__

Se.'íores ,capitanes generales de la cuarta región Y' de
·B::l1eares.

LUQUE

Señores Interventor civil 00 Guerra y Marina y <'fuI
Proteclorado 'en llfu;rruecos y Direotor del EsiJa
'blecimiento Central de Intendencia.

Secclon de Intervenclon

Excmo.. Sr.: Accediendo a 10 solicitado por el
oficial primero de Intendencia. con destmo' en la
Ge'neral militar, D. Leopoldo Saavedra Rojo, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien concederle el ptOO'[l,
sibuaci6n de reemplazo pa.:ra esa regi6n, con arreglo
a las prescripciones deJa real orden circular de 12
de diciembre de 1900 (C" L. núm. 237).

De real oroen 10 digo a V. E. p3da su _conoci
iDieJnto y d.~má.9 efeclos. ,Dios guarde a V. E. '_muclhos
años. Madrid 14 de abnl de 1917.

;L'uQUE

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor In"l;ermntor civil de Guerra y Marina; Y del
Protectorado €U:!. Ma:rrueeoo.

•••

DESTINOS

Señores Oapimnes geuerales de 1.L primera y Sép
'tima regiones.

TRAlilSPORTES

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
ilisponer que por el :Es1;a¡blecimiento CentrnJ dé In
tandenoia se efectúe la remesa de doo Wlas modelo
:rleglamentario, al Parque de Intendencia de ValJa¡..
dolid, para su ,entrega al regimiento InfuJJ.terfu. de
~os núm. 36, previo pago por ésue de su importe,
qtre ingresará en la daja del referido Parque en los
términos prevenidos, con 'arreglo a lo que preoept'Ólllo
la real orden de 10 de julio de 1909 (O. L. núm. 152).

De real orden lo dIgO a V. E. para ~u oonoci
mielnto y demás efectos. Dios guarde a V. E. muc.h.06
años. Madrid 14 de abril de 1917.

'.Exdmo. .sr.: ,Por la Presidencia del Consejo de
¡Ministros, en real orden de 14 del qctual, se dice a este
,Ministerio lo siguiente:

«Exorno. ,sr.: :Vista la propuesta formulada por
la Intervención civil ,de Guerra y Marina y dd Pro
tectorado en ,Marruecos; de acuerdo con el Ministerio
de la Guerra en cumplimiento del arto 6.2 del real de
creto de 17 de junio de 1915, ,S. M. el Rey (que Dios
guarde), confortmándose con la misma, y por resolu
ción de 14 del actual, ha tenido a bien nOlffibrar:

Interventor de los servicios de Guerra de ,Baleares,
vacante, por pase, a situación de supernumerario sin
sueldo, delCo/misario de Guerra de primera clase, don
Antonio Navarro ;L'ópez, al de igual clase D. Luis
iMartorell y Juan, ascendido, y que des(;jmpeñaba el
cargo de Interventor de la ,Comandancia de Ingenieros
y revistas, con residencia en ,Barcelona. lt

De real orden 10 comunico a ;y. CE. paro. su conoci
miento y efectos consiguientes. ,Dios guarde a ;y. E.,
muchos afias. ,Madrid ¡ 6 de abril de 1917.

. 17 de abril de 1917
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,LUQUE
SetchJD de Sonldad MIlitar

MATRIMONIOS

:Exomo. Sr.: Accediendo a 10 solicitado por el
médioo segundo de Sanid¡ad Militar D. Julio Gon
zález Martínez, exoedl3nte en. C~ y en comisión
-en las ComandanoiaB de Arilillería e Ingenieros de
GraJ]. C:a;naria, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en 10 del mes
aotual, se ha servido concederle licencia para con
traer matrimonio oon D.a. S.evera A).meida SáncheZ'.

111.8 real orden Jo digo a V. E. parra. su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 16 de abril de 1917.

AGUSTIN DuQUE

S'eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán. general d-e Cana:ri.a.s.

•••

Sección de Justicia 9 Asuntos generales
RETIROS

LExCllIlO. ,sr.: Cumpliendo en 18 del mes actual la
edad regla1ffientaria para el retiro forzoso el capitán
honorífico, primer tenrente de ,Infantería (E. R.), re
tirado por Guerra, D. Julián Diez Manzanares, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer cause baja
en la nómina de retirados de esa ,Capitanía general,
por fin del corriente mes, y que desde 1.2 del en
trante mes de mayo se le abone por la Delegación de
Hacienda de ,Baleares el haber de 225 .pesetas men
suales, por hallarse en posesión de una cruz de pri
mera clase de María ,Cristina, que en definiti¡va le
fué asignado por real orden .de 18 de agosto de
1902 (D. O. núJm. 183), de acuerdo con lo informado
por el .consejo Supremo de Guerra y Marina, como
ooImprendido en la 'ley de 8 de enero de 1902
(oC. ,E núttn:. 26) .

De r.eal orden lo digo a :V. LE. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos
años. ,Madrid 14 de abril de 1917.

L'uQUE

Sefíor ,Capitán general de ,Balear;es.

Sefíores ,Presidelllte diel ,Consejo Suprelm:o de Guerra y
Marina, ,Intendente general militar e Interventor ci
vil de Guerra 'Y ,Marina y del ,Protectorado en
Marruecos. .

LExCllIlO. ,Sr.: .cumpliendo en 23 del mes actual la
edad reglatmell1taria para el retiro forzoso el segundo
teniente de Infantería (E. R.), retirado por Guerra,
D., ¡Marcos ,Vera ,A1varez, el Rey (q. D. g.) haJ
tenido a bien disponer cause baja en la ri'ólmÍna de
retirados de esa regiólll, por fin del corriente mÍ6S4
y que desde 1.2 de(!. entrante mes de mayo se le
abone por la ,Pagaduría de la Dirección general de
la Deuda y ,Clases .Pasivas el haber de I46,25 pc~
setas !mensuales, ,que enuefinitiva le fué asignado
por ,real orden de 27 de marzo de 1903 (D. O. nú~
mero 67), de actlerdo con lo informado pbr el .con
sejo ISupr0mo de Guerra y ,Marina, como comprendid9
en la ley de 8 de enero de 1902 CC. ,L'. núm. 26).

,De real orden lo digo a ,V. E. para su conocimien~

to y fillles consiguientes. Dios guarde a V. E. m'uchos
a~os. Madrid 14 de abril de 1917.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores ,Presidente del ,Consejo Supremo de ~Guerra y
Marina, ,Intendente general militar e Interventor ci
vil de Guerra y tMarillla y del ,Protectorado en
Marruecos.

LExdlI1ú. ,gr.: ,cumpliendo en 17 del mes actual la
edad reglatmell1taria para el retiro forzoso el capitán
honorífico, primer teniente de Infantería (E. R.), re
tirado por Guerra, D. Nicanor .Pérez González, el
Rey (q. ,D. g.) ~ha tenido a bien disponer cause baja
en la nÓllllina de retirados de esa región, por fin del
oorriente ~, y que desde 1. 2 del entrante mes de
mayo se le abone por la Delegación de Hacienda
de la provincia de ,caceras el 'haber de 168,75 pe¡,
setas mensuales, que en definitiva le fué asignadO!
por real orden de 9 de agosto de 19°2 (D. O. nÚ:-<
mero 177), .de acuerdo con lo informado por el
Co.nsejo ,supremo de Guerra y Marina, como com
prendido en la ley de 8 de enero de 1902 (oC. L'. nú
mero 26).

,De real orden lo digo a V. LE. para su conocimien
to y fillles consiguientes. Dios guarde a :V. E. muchos
años. Madrid 14 de abril de 1917.

I:UQUE

Señor 'Capitán general de la priniera región.

Señores ,Presiden~e del ,Consejo Suprelmo de .Guerra y
'Marina, Intendente general militar e Interventor ci
vil de Guerra y ,Marina y del ·Protectorado en
,Marruecos.

•• 11

lacelan de Instrucelon, ReclutamIento
vcuerpos dIversos

BAJAS

Oircular. Excmo. Sr.: A los efeCtos prevenidos
en elart. 428 del reg:Lamento para la aplioación
de la Jey de reolu$,miento, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer se manifieste a V. E. qu,e el Ca
pitán general de la segunm región, ha decretado
la 'expulsión, por inaoltregible, del educ,ando ae cor
neta :voluntario del regimiento Infantería de Saria
núm. 9, Antonio Martas AngueI:a, hijo de Fernando
y de Luisa, natural de Iiinares (Jaén).

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
'miento y demás efectos. Dios guarde a V. E: muohos
años. ,Madrid 14: de abril de 1917.

(L'uQUE¡ ,
Señor.••

DESTINOS

Excmo. Sr.': El Rey (q. D. g.) se ha servid()
disponer que los jefes y oficiaJes que s~ relaci()
nan ta continuación, pasen. a ejercer los ca,rgos que
se los señal:an, ante la sección delegada en Tene
rife do la Comisión mixiJa. do reclutamiento de Cana
rias, creada por reall decreto de 7 del mes próximo
¡:tas,ado (D. O. núm. 55). '

De roal orden lo digo a V. E. p.ara. su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mucib.Of!
años. Madrid 14 de abril de ¡917.

I:UQtlE
Señor Capitán general de Canarías.
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Relaci6n que se cita

Armas o cuerpos Clases NOMBRES Cargos que deben ejercer

.
Infantería ...••.•••..• Coronel ..•.... D. Francisco Ruiz Malo .•...•..•.•••. Vicepresidente.
Idem •.........•.•••. Capitán.....•.. ~ Enrique Albert Hernández ...•...• Vocal.
Idem •....•.•....••.• Otro ..•.•..... » Luis Oms Hernández .......•..••. Idem.
Artillería ............ Otro •......... ) Joaquín García Pallasar. ..... . ... Delegado.
Infantería ... _........ Otro .....•.... :» Aureliano Martínez Uribarrey •.•... Oficial mayor.

anidad Militar .••...• Médico 2.° •.••• » Luis Arrieta Oliver............... Vocal.s

]',:[adrid 14 de abril de 1917. LUQUE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que los jefes y oficiales que se reJacio
n.a;n 3, continuación, pasen a ejércer los cargos que
se !les señalan, ante Ja Comisión mixta de recluta
mierto de Canarias, creada por raaJ. decreto de 7 del
mes próximo pasado (D. O. núm. 55).

De real orden lo digo a V. E. :¡:ara, su conoci
miento y dem.á.s efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. M:adrid 14 de abril de 1917.

DJQUE

Señor Oapitán general· de Canarias.

R.elación. que se ciu

Armas o cuerpos I Clases NOMBRES Cargos que deben ejercer

.
Infantería••.•••..•.•• CoroneL.....•• D. Pedro Méndez Vega............... Vicepresidente.
Idem ••... ........... Comandante.•.• ) Elíseo Vals Padia1. ....•••......... Vocal.
Id= ................¡otro .......... ~> Leopoldo Cabrera Pérez ..•..•...•. Idem.
Idem ................ Otro .......... ,. Emilio Ramos Unamuno ..•.••.•.•• Delegado.
Idem ....••••.•..•.•. Otro •...••••.. ,. Salvador Acha Caamaño ...•.•.•... Oficial mayor.

Madrid 14 de abril de 1917.

DEVOLUCION DE CUOTAS

Excmo. Sr.: Vista la instanCÍ;¡, promovida por el
blédico segundo de la Arruada D. José Sopeña, Bon
oompte, en solicitud de que le sean devu-eltas las .
.590 pesems que depositó en la Deleg.a.oiÓn de Ha
<llenda de la provinc:iR de Badajoz, según carta de
pago núm. 3, expedida .en 31 de mayo. de 1912, para
reducir el tiempo de servicio en filas, como recluta
lliistado para el reemplazo de dicho año, pertene
ciente a la caja de Zafra, núm. 13; Y teniendo en
<manija que el recurrente obtuvo el empleo que hoy
disfruiia antes a.'e la inc.Ú1rporación a fiJas del reem
plazo de 1915, a que se hallaba afecto, por p.a
berle sido concedidas 1a,s prórrogas en los años a¡n
te:riores por la Comisión mixta de Badajoz, y lo
¡prev~do en el art. 284 de la vigent13 ley de re
clutamIento, Iel Rey (q.. D. g.) se ha servido re
solrer qu'e se devuelvan las 500 ;pesetas de refe
rencia, las cuales peroibirá el indIviduo qne efec
tuó el depósito o la persona apoderada en forrn.a
l~aJ, según dispone el aro. 470 del reglamento dic-
tado para la ejooución de la citada ley. '

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y d~más erectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 14 de abril de 1917. (

L'uQUE

Señor Capitán general de la primera¡ región.

Se'ñores Intendente generoJ. militar e interventor m
:vil de Guerra y Mm-ina y del Protec!:'mado en
Marruoooo.

en solicitud de que se le devuelvan laS 500 pe?~tas
que ingresó por el primer plazo de :La CUOID, mlhtar
de su hijo D. Jesús Al'acil Llodrá, recluta del .cupo
de ínstruoción del l'eempl!azo de 1916, perteIIeoIent<e
a la C1aja núm. 49, por haber obtenido plaza de
alumno de la Escuela Nava! Milit:ar, el Rey (que
Dios guarde) se ha s'ervido desestimar la indicada,
petición, con arreglo al párrafo segundo del arto 468
del reglamento para la ejecución de la ley de re
cluiJamiento.

De real orden lo digo a V. E. para, su conoci
miento y demáB efeotos. D~os guarde a V. E. mucl1~

años. Madrid.14 de abril de 1917.

DuQUE

Señor Oapitán general de la terCeT8j región.

INUTILES

Exomo. Sr.: En vista de los expediantes que V. E.
xemi,tió a este Ministario instruídos con motivo de
hia.'ber J.'GsulÚl3Jdo inútiles para, el servioio mUitar 'los
indiv:iduos relacionados a continuación, el Rey (que
Dios guarde), de Muerdo con lo expuesto por la
Junta FMultativa de So..niclJaid Milit!ar, se lliL SOr·
vido 'disponer que se sobreSeu.n y archiven dichos
¡expedientes, una vez que no precedo 'exigir respon·
sabilidn.d a perSOD.'1 ni corporación algunl1.

De real orden lo digo a V. E. pn,ra su conoci
miento_)' demás efeotos. Dios g'1larde a V. E. muchos
años. Madrid 14 de abril de 1917.

LUQUlll

(ExOrno. Sr..: Visth fu¡ instancia promovida por
D. ·MJanuel Anwil Pél'ez, 'Vecino de Alcoy (Alicante),

S!eñores . Capiianes g'eneralcs de 1:1 sc~do. y sexta
region·es..
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Señor Oa.pitán general de J¿1 primera región.

'ExCJnlo. Sr.: Vist,a la instancia, promovida por el
realuba del reemplazo actual, por l;)1 cupo de Al
mendraJejo, y acogido a los beneficios del capí
tulo XX de la. ley de reolutamiento, Gregorio Blaseo
de Gregario, -en solicitud de que se le autori~

para servir los períodos agregado al desmoamento
de Artillería de Badajoz, y teniendo en cuenta qu¡e
len el citado destacamento no existen más tropas
que '1M necesari.a,s p:L1F1 e~ servicio del depósito de
la1"1Il,3{IllE\D.to, el Rey (q. D. g.) se ro servido desesti
1D.al" la. indic:a(l¡.). petición.

De real orden lo dJgo a V. E. para su conooi
íniento_ J _demás efemos. Dios guarde a V. E. muchos
años• .Mjlillid 14 de abril de 1917.

:C:UQUE

~
.

~\ '.a ~
;;¡
,. 1

R.elaci6n que se cita

SEGUNDA REGlaN
Gustavo Domínguez Domíngucz.
.Justiniano Sánchez Olim.
Pedro Sa.:rmiünto Sanz.

SEXTA REGIOX
José Ma;ría, Fernánd'ez .l\lontero.

Madrid 14 de abril de 1917.-Luque.

REDDCOION DEL SERVICIO EN FILA.S

®xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
oonceder el retiro para, Teruel, al segundo Íleniente d3
la Gua;rdia. civil (E. Ro), con destino en la 00
mandancia de Gua·dalajaua. D. l\Ianuel Por6l1r Pitarch,
por haber 0Umplido la ed:OO. para obtew3rlo el dh 3
del mes actual; disponiendo, al propio tiempo, que
por fin .del mismo mes sea dado de baja en el cuer
po a que pertenece.

De real orden lo <iigo a V. E. p::¡,ra su conoci·
mient,o y fines consiguientes. Dios guarde Do V. E.
muchos años. 1fadrid 16 de abril de 1917.

• LUQUE

Señor Director general de la Guardia. civil...
Señores Presidentie del Oonsejo Supremo de Guerra

'y Marina, Oapitanes generales de la primera y
tercera· regiones e InteI'V'entor civil de guerra y
'1.farina y del Proiiectorado en .Marruecos.

. ¡Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el retiro para, J3ada.joz, al .primer teni;ente
de la Guardia civil (E. R.), con destino en la Ooman
dancia de dioha provincia, D. Victor A1p.brojo Cam
llero, por .haber cumplido la -edad para obtenerlo el
día 12 del mes a.ctual; dispo.niendo, al propio tiempo,
que por fin del mismo mes ,sea dado de baja en Iel
ouerpo a que pertenece. .

,De real orden lo digo a V. E. para. su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde a V. E.
m:uohos años. ::MiOOrid 16 de abril de 1917.

LUQUE

RETIROS

[Exomo. Sr.: El Rey .(q. D. g.) se ha servido
Qonceder -el :retiro para Valencia, al tenientiG coro
nel de la Guardia civil, con destino en 13. Oomandan
cia de Gerona, D. Vicente Tudela Fabra, por haber
cumplido la edad p:1ra obüenerlo al día' 15 del mes
,aatual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin
del mismo mes sea dado de baja, en el euerpo a
que pertene08.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde a V. E.
'ID,uohos afias. Mafirid 16 de abril de 1917. •

L'uQUE

Señor Dir.ecfur general de la Guardia civil.

Señores Presidente del OOD,Siejo $upremo de GueITa
;y Marina, Capitanes generalo" de la teraera y cuarta
r,egiones e InteI'W)ntor c¡ivil de Guerra y Jll.Iarina y
~~l ,r.rotector.a.do en Marruecos.

Señor Director genaral de la Guardia civil.

Señores Presidente del Oonsejo Supmmo de Guerra
y Marina, OaFitán general de la primera región
e Interventor civil de Guerra y Ma,rin:a y del Pro
tectorado en Jl.1arruecos.

. Excmo. Sr.: El Rev (q. D. g.) se ha servido
conceder -el :retiro paJ.'i Zaragoza, al primer tenient'e
de la Guardiu. civil .cE. R.), en situación de ex
cedente en la cuarta, región, D. Manuel Dominguez
Baguer, por haber cumplido la edad para obtenerlo
el día 15 del mes actual; disponieudo, al propio
,ti~mpo, que por fin del mismo mes 'sea dado de baja
en el cuerpo a que pe:rtJeniecG. .

De real orden lo digo a V. E. para. su conocí
miento y fines consíg;uientes. Dios guarde a V. E.
muohos afias. JYIadrid 16 de abril de 1917.

LUQUE

Señor Director general de la Guardi<J. civil.

Sefíor••.

para su oonoci·
gun.rde a V. E.
de 1917.

" L'UQUE

Señores Presidente del Oonoojo Supremo de Guerra
'y Marina. Capitanes getn:erales de 1J, cuarta y quinta
reciones e Int'erventor civil de Guerra. y Marina y
ide~ Protedtorado 'Gn Marruecos.

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido conceder el retiro pal1a los puntos que se in
dican en la siguiente :relJación, a lag c~ases e indivi·
duos de tropa de la GU1arél.ii1 oivil comprendidos en la
mism:a., que comien2la oon V.enancio Ajenjo Oalza
dilla y termino. con Francisco Sánohez Blanoo; dis.
poniendo, al propio tic~po, que por fin del. corriento
mes sean darlos de baJa en las OOma.ndanOlas a ,que
perteneOO:n. , .

De real orden lo di~o a V. E.
'mie'nto y fines oonsigUlcntes. Dios
mUCihos años. Madrid 16 de abril

'DuQUE

Señor Director general de la Guardi:¡, civil. I

Señores Prosidente del Oonsejo Supremo dG GuerJa.
y. M:arim'1' Capit:1n genGrUJl de 1:1 primeva región e
Ilntel."V'entor CIvil de Guerra y :M;arina y del Pro·
't~torado en :MiLrruecos.

Excmo. Sr.: El Rey ,eg. D. g.). se ha servido
oonc~der el retiro )?aT¡a¡ OiudJaJd Real al primer te·
niente de la Gu,ardJa civil (E. Ro) con destino en
la Oomandancia d,e dicha provincia, D. O~lestino

Sánohez Díaz, por haber cumplido la edad para ob
Itlenerlo el día 6 481 m.es a.otu:al; disponiendo, al'
pr·opio tiempo, que por fin del mismo mGs sea dado
de bajlL en .e1 cuer:po a que pe~enl3oe.

'De real orden lo dizo a V. E. para su oonoci
'mienoo y fines oonsigUlentes. Dios guarde a. V. E.
mu.ohos afios. Madrid 16 de abril de 1917.
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Relación qu« S8 cita

Punto pua donde se les concede el retiro
NO:MlIREB DE LOS INTlmESADOS Empleo. ComandlJlcl.u 8. que perieneoon

Pueblo Provincia.

Venancio Ajenjo Calzadilla .•...••• Sargento .••••• Valladolid •••••••.•.••.•••• Madrid •••••••. Madrid.
León Díaz Mariblanca .•..••••••••• Otro........... Segovia """""."",, •• """" ... Madridejos .•••• Toledo.
osé Donat Olmos •••.••..••••••.• Otro•.••.•••• ,. Valencia .•..• ".... ""."" .. "•• " AIginet •••••• _ Valencia.

Ramón González Pérez••..••••.•.• Otro .......... Orense .•• "." ... ".""" .. ,, .. "." Grijoa •.••••••• Orense.
Benito Bello Viguera•.••.••.•••..• Otro .......... Soria ...................... Ampudia •••••• Palencia.
Vicente Ayllón Barranco •.•••••••• Guardia civil .•. Idem •..••••.•.••••.•...•.•. Soria ••••.•.••• Soria.
Basiliso Domínguez Román .•.....• Otro .......... Toledo •••.•..•••..•••..••. Toledo .•..•••• Toledo.
Narciso López Torres•••.•..••...• Otro ....~ ..... Guardias Jóvenes ...•...•••• Madrid ••.•••.• Madrid.
Dionisio Minguela Velasco .•••••.• Otro •..•...... Segovia .•••••... _••.•...•. Coca ......... Segovia.
Ramón Maza DUi!lso .••.••..••...•• Otro ., ....... _ Huesea •••...•••.•....••••. Binefar •.•••.•• Huesea.
Francisco Sánchez Blanco .••..•••• Otro .......... Coruña •.•••••.••..•••••.•. Isantiago •.••••. CQruña.

J

Madrid 16 de abril de 1917. L"UQUlll

VOLUNTARIOS

'Exorno. Sr.: Visto' el escrito que el Oomaridanha
gooer'al de I.amcbe dirigi6 a.. este Ministerio en 12
del mes pr6ximo pasailo, en el que manifieSta, que
el soldiaiJ.o del lnta1l6n Oazadores de Las Navas
núm. 10, .Jesús Amor Alcázar, solicita se le conceda
servir 'en la Oomandancia mix1n de Sanidad Militar
de La.rache el tiempo que le :resta del compromiso
que radquiri6 como voluntario de Africa, el Rey
(q. D. g.) Be ha servido desestinm;r lJa, indiCIada
petici6n, por carecer de derecho a 10 que solicita.

De reáJ orden lo digo a V. E. para su conoci
;miento y demás efemos. Dios guarde a V. E. ¡nUOh06
años. Madrid- 14 de abril de 1917.

L'UQUE

Señor 'GenemI en Jefe del Ejército dI3 España en
Africa.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de eMe fiimisterio

y de las Dependencias centrales

Secclon de Artlllerlu
CONCURSOS

Vaoante en la Oorn.randa.ncia de Artillería de Da
I1aclre runa plaza <le maestro sillero-¡'''11a=icionero de
terQer,a clase, contratado, doiJaila con el sueldo anual
de ;1.000 pesetlaB, derechos pasivos y demás qule
oonceda la legislaci6n vigente, de orden del Excelen
itísimo Señor Ministro de la Guerra Se anunGia a CO!Il.
ourso, a fin de qu:e los que d!eSeen ocupa.;r];a dirijan
sus insbal1.oiJas al Sr. Ooronel primer j'efe de dicilJa
Oomlandancia, en el término de q.uinoo días, a conúair
desd'e ,esta fecha, a las que acomr:añarán. los do
.dumentos !que previene el arto 12 (lel reglamento
de (maestros sillero-guarnicioneros del Ejército. apro
bado por real orden de 23 de julio de 1892 (O. L. nú
mero 236).

Madrid 14 de abril de 1917.
El Jefe de la Sección,
Luis· de StuitÜlg()

OBREROS FILIADOS

'De !orden del Excmo. Sr. MiniRt.To de la Guorra,
el ,obrero filiado de segunda c\n,fl(~, pertKm:ociento a
la isegundk'1 scoci6n ufecu'1 01 1'.1,1'<]110 1"C'g-iOlltLl del
arlIl.11, de Sovilla, y {"]ue presta, sus sl\rvieioR en con
ceptJo de dostn.c,a;do en 01 Parque <10 h Oomandil..ncia
die Artillería do Daritc'ho, Oipriano Cerezo Mínguez,
se (inoorporará. a su sccci¡)n, cesando, por tanto, de

prastia;r ffilS servicios en el Parque de L:u-achle, por
iJ1'evro- tres años die permanencia. en posesion:es.

illíos guarde a V... mudhos añOS. !-1adrid 13 de
abril de 1917.

El Jefe de la SecclÓn,
üds de SantWg()

Sefior...

Exomos. Señores Capitán g¡enemJ de la segunda re-
gi6n, Geneml en Jefe del Ejéroito de España en
Africa e IntlerVl8ntor civil de Guerra y Ml3J:ina y
!del 'ProtJectorado en Marruecos.

•••

Sea:IOn de IDstrnttlóD, Reclntamlento
v mOl diversos

AOADEMIAS

Habiéndose producido 1lila vaea.ntie de pensión de
1,50 pesetas wp.rias en la, Aoademb. nc Ingenieroo,
de :orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
designa para oeupa.rla al alumno de la misma, don
Fárna;ndo Soriano Sánchez, núm. 1 de la escala
de IaSpirantes, debiendo empezar a percibirla deSde

. 1.0 de marzo pr6ximopasado.
lDios guarde a V. S. muchos añOS. :Madrid 14 de

abril de 1917.
El Jefe de la Seoción,

/0!1 Mario Erancés
Señor Ooronel Director de la Academia de Ing'eniJeros.

Ilmo. Señor Interventor civil da Guerra y Miarlna Y
del Protectorado en Marruocos. I

_ ••• tLlI r

Dlrea:1on general de Cnrablneros
DESTINOS

Excmo. Sr.: Habiéndose pw3:ecido error en el ori
gin:aJ de la relación que Se publicó por oficio cir
cular de 31 del antenor en el DIARIO OFICIAL DEL
MINISTERIO DE LA GUERRA núm. 77, correspondien
t'e al 4 del aotual, he l'esuelto rectificarla en el
.sentido (1e que loo soldados del h1t.'1!lón OazadoiJ.'\3's
de rralavera núm. 18, Antonio Oaballero Ferná;nC$z
y Federioo Fueniíes SáJaz., y el d<ol rcgimie.nto O:ar
z'adores de Alcántlam, 14.0 de Oaballoría, Andrés OMVO
Aparicio, a 'quienes so concedí:1 ingreso condiclQ
nal para la Oomandancia de Mallor('~l, con 'Preven
ción de sor filiados ün la di) Alicante, dúbíe:n. 50r
pasaportados po.l'11 In. do Navarra., en 1:1 que serán
aIfu y filiMOS como cambineros de infantería, si
reunen las condicionns prevenidaS.

Dios gnu.rde a V. K rnuohos añoS. l\To.drid 13 de
abril de 1917.

El J)lrel'tOl General.
Arizón.

Excmo. Seííbr Oomandante gcner:tL de Mclilla.
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P ART'E NO OFICIAL

COLEGIO DE MARIA ORISTINA

OÁ.J A.

1") 1

BALANCE correspondiente al mes de marzo de 1917, efectuado el día de la fecha, que se publica en cumplimiento a
lo prevenida en el arto 27 del reglamento orgánico de la Asociación, aprobado por real orden de 3 de diciembre de 1908
(Colección Leglslativa liÚm. 227).

Peseta!! Cts. PeBeta. cts.

Existencia anterior, según balance del mes
-de febrero de 1917 ••••••.••••••.•••••

Por la consignación que determina el caso
4.° del art. 3.° del Reglamento orgánico.

Por el importe de las cuotas desubscripción
correspondientes a señores Generales,
jefes y oficiales del arma en activo, re
serva y demás situaciones, pertenecien
tes al mes de la fecha .•...••••••...••.

Por el importe de las cuotas de subscrip
ción, correspondientes a los sargentos,
cabos, individuos de banda y soldados
del arma, correspondientes al mes actual.

Por el importe del abono que determina el
c~so 3.° del arto 3.° del Reglamento orgá-
nlcO .•.•.•...• ,," "' 1.'1 •...••.•••• ".".

POi' la consignación de empleados y sir
vientes del Colegio..•.••.••••.••••..••

Por el donativo de) regimiento Infantería
de España, 46, para imponer libreta del
Monte de Piedad, a favor del huérfano
D. Fernando Martínez Martín ••.•..••.

Por los intereses del papel del Estado, pro
piedad de la Asociaci6n, al 4 por 100 in
terior vencimiento de 1.° de abril, dedu
cidos los derechos de custodia durante
el año 1916 •.•••••••••••.••••••.•••.•

21. 01 5

6.226

95

55

66

55

32

60

20

10

50

Por el importe del presupuesto del Cole
gio, correspondiente al mes de marzo
de 1917 ••.••• - .

Salidas de caja en el mes de marzo, según
carpeta .•..••••••.••••••••••.••..•..•

Cargo por lo entregado en el Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de Madrid para
imponer libreta a favor del huérfano don
Fernando Martínez Martín, con el dona
tivo que se expresa en el debe de este
balance ...•.. ".. "." .. """ ... "... "" .. ,, ....

Suma •.•...••.•.•....

Suma el debe••••••.••• _••.
Idem el haber •••••••.•.•••.

Exlstencla en Caja, según se detalla a con-
tinua,ción .•••..•.•• I ••••••••••••••••••

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

En metálico .•••••••..••••••••••••••••..
Carpeta de resguardos del Banco de Espa

ña por papel del 4 por 100 interior, de
positados en el mismo cuyo valor nomi
nal es de 1.126.900 pesetas, que según
los tipos de c:>tizaci6n en las diferentes
fechas en que se efectuarun las compras
hacen efectivas. . . • • . • • . • • . • • . • • •• • •

En cua~:o casas de la herencia Bros, según
tasaClOn •••.••..•.•••.••••..••••••.••

Carpeta de resguardos nominativos por
créditos a favor de la Asociación, pen-
dientes de cobro •.•••.••..•.••••..•••

Anticipo al Colegio de Toledo ••. , • , ••• ' •
Carpeta de cargos contra el Colegio de

Toledo •..•.•••••.•••••••..•••.••.•••
Idem de id. contra la Imprenta del Colegio
En la cuenta corriente del Banco de España

82.445 77

44 90

82.585 67

I.Il9.570 48
82.585 67

806.295 01

36 ,950 )

1.039 25
10.000 »

60·533 »
26.973 60
89.626 66

Suma .. "."" .....• ,,""" 1,119.57° ....8

, Han dejado de remitir las cuotas, los Cuerpos siguientes: Regimientos; Guadalajara, 20 é Inca, 62; Zonas: Toledo, 3,
Badajoz, 7, Sevilla, 10, Carmona, Il, Córdoba, 12, Almería, 11, Valencia, 19, Murcia, 23, Barcelona, 27, Lé:¡:ida, 30, Zaragoza,
33, Burgos, 37, Salamanca, 47, Coruña, 50 y J:'ontevedra, 5-4; Tropas de policía indígena de MelilIa, Grup. de fuerzas re~u
lares indígenas de Larache, 4; Habilitaciones: la de Gobiernos y Comandancias, y la del personal de Oficinas Militares de
la 2.11, re:ión, la de retirados (E. R.), la de Gobiernos y Comandancias militares y la de excedentes y reemplazo de la 3."
regi6n, la de varias clases de la: 8." región, la del Cuadro eventual de Ceuta, la de clases de la Comandancia general de
Melilla, la de clases del Grupo Occidental de Canarias y la del Cuadro eventual de Larache.
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ESTADO namérico de los haérfatWs existentes f1tI fIl Colegio, con ~xpresiúle 'del aUa ., !Jafa ocurrido. en el 'mes
de la feelta, 1 de tos t¡1J.l!. de ambos sexos figuran ,. la ~akJ de aspiranJ.es.

Ilrt'1I'ÁOIOllQ :O., LOi!l.dll:u.OI
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¡Exi,tl.n en ,-" de mon" de '9'7. 284 ;8
I

518.... 13 125 22 7
1

1.°47
Altas •••.•••••.••••••.•• 1 17 16 1 5 1 16 57

Huérfanos •••••'. SUitAl( •••••• - --- --- ---14 3°1 141 23 12 79 I 534 1. 104
• Bajas •.•.••.••••.••••••. - - -

1;> 20 14 :> 7 1 12 54
Quedan para 1.° de abril de 1917...... 14 281 127 23 5 78 522 1·°5°-- --- --- ---lEn"""" =,." de m~." de '9'1 ••••. 185 28 366 S9'}

.
15 305 :> :>

. Altas ................... 3 25 29 :> 4 > 9 70
Huérfanas •••••• SUJIAl( •••••• - 1- - ---

18 320 214 :> 32 :> 2!§.. 969- - ¡-
Bajas ••..••••••••••.•..• 3 24 17 :> 28 :> I 36~

80
QUedan para 1.0 de abril de 1917.••••• 15 306

~
:> 4 :> 889- - - - '.

Huérfanos de ambos sexos que existen en la escala Ide aspirantes hoy fecha •••••••••••••••••••••••• :> ) :> :> > :> > )

- .
v.o B.O

El El:eneral Presidente,
Jiigueras

J

Madrid 12 de abril de 1917.
El Comandante depOllltarlo,

Miguel Goded.

MAD;R.I:Q.:-TALLERES DEL DEPOSITO DE LA .GUmuu;.,


